
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre la
explotación minera “Molar”, nº 12.655, en el
término municipal de Magacela.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de Explotación
Minera denominado “Molar”, nº 12.655, en el término municipal
de Magacela, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n.
de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de roca ornamental
(granito), en los parajes Los Berrocales, Los Caños y Los Castillos,
ubicados en el término municipal de Magacela y siendo el promo-
tor la empresa Granitos Molar, S.L. Se plantean dos alternativas
dentro de la concesión de explotación, que consta de 8 cuadrícu-
las mineras. No se indica periodo ni temporalizad para la activi-
dad. El volumen estimado de aprovechamiento sería de unos
200.000 m3, siendo el volumen de escombros de 112.000 m3.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 23 de junio de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2005,
de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a
información pública el estudio de impacto
ambiental sobre el recurso minero “Las
Bardocas”, nº 00809-00, en el término
municipal de Badajoz.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo de Evaluación de Impacto Ambiental (modifi-
cado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público
en general que el estudio de impacto ambiental sobre el Recur-
so minero denominado “Las Bardocas”, en el término municipal
de Badajoz, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portu-
gal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la extracción de 602.402 m3 de
áridos naturales en las parcelas 116 y 275 del polígono 759
del T.M. de Badajoz, siendo los promotores las empresas Extre-
madura 2000 de Servicios, S.A., Carija, S.A. y Hormigones
Nevero, S.A.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 23 de junio de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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